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FRUTAS DOMINGO, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

HERSAN EXPLOTACIONES
AGRÍCOLAS, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que en la Junta General y Uni-
versal de socios de la sociedad Frutas Domingo,
Sociedad Limitada, celebrada el 18 de septiembre
de 2003, se aprobó por unanimidad la escisión par-
cial de Frutas Domingo, Sociedad Limitada, median-
te la segregación de una parte de su patrimonio,
a favor de la sociedad Hersan Explotaciones Agrí-
colas, S.L., quien adquirirá por sucesión a título
particular todos los derechos y obligaciones inte-
grantes del patrimonio segregado, en los términos
y condiciones del proyecto de escisión suscrito por
los Administradores y depositado en el Registro
Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del balance de escisión. Los acreedores
de las sociedades indicadas pueden oponerse a la
escisión en los términos establecidos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas durante
el plazo de un mes, contado desde la publicación
del último anuncio de escisión.

Leganés (Madrid), 29 de septiembre de 2003.—El
Administrador solidario de la Sociedad Frutas
Domingo, S.L., D. Constantino Sánchez Bra-
vo.—44.242. 2.a 9-10-2003

GALILEA CERÁMICA, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria a cele-
brar en primera convocatoria en Alcora (Castellón)
en la sede social a las 17,00 horas del día 29 de
Octubre del 2003 en primera convocatoria y en
el mismo lugar veinticuatro horas después, en segun-
da convocatoria, con el siguiente orden del día

Orden del día

Primero.—Restablecimiento del equilibrio patri-
monial de la sociedad, mediante una ampliación
de capital.

Segundo.—Disminución y aumento de capital
simultáneos conforme al Art. 169 de la ley S. A.
o en su defecto disolución de la sociedad.

Tercero.—Ejercicio de la acción social de respon-
sabilidad del anterior administrador de la sociedad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad
su entrega de forma inmediata y gratuita.

En Alcora, 29 de septiembre de 2003.—Carlos
Asunción Mazcuñan, Administrador.—44.335.

GLOBUS BARCELONA, S. L.

(En liquidación)

La Junta General Universal de socios celebrada
el 26 de septiembre de 2003 acordó la reactivación
de la sociedad y la modificación de su objeto social,
cuyo nuevo objeto será: «La compraventa, promo-
ción, construcción y rehabilitación de toda clase
de inmuebles, rústicos o urbanos y su explotación;
la urbanización y parcelación de terrenos; la cons-
trucción para sí o para terceros de toda clase de
edificaciones, para su explotación en arrendamiento
o venta de las mismas, ya en bloque o por pisos
o locales, incluidas las viviendas de protección ofi-
cial, y en general la realización de todo tipo de
negocios inmobiliarios.» El texto íntegro de los

acuerdos está a disposición de los señores acree-
dores, a los efectos de su derecho de oposición.

Barcelona, 1 de octubre de 2003.—El Adminis-
trador Único, don José Bonet Sabaté.—44.260.

2.a 9-10-2003

GRIM-BAT, S. A.

La Junta General Extraordinaria, celebrada con
carácter universal, en fecha 30 de agosto del 2003,
acordó, por unanimidad, los siguiente acuerdos:

a) Condonación de dividendos pasivos, con la
consiguiente reducción de capital de 19.328,55
euros, hasta la cantidad de 40.772,66 euros de capi-
tal social, para su posterior transformación de la
sociedad en sociedad de responsabilidad limitada
y aprobación de Estatutos Sociales.

b) Redenominación del capital social en euros.
c) Cese y nombramiento de administradores.

Terrassa, 30 de agosto de 2003.—Un Adminis-
trador, José Antonio Romero Marín.—44.958.

INMOETXE I, S. L.

Sociedad unipersonal

(Absorbente)

CRISTAL LEVANTE, S. L.

Sociedad unipersonal

(Absorbida)

Anuncio de fusión

Por decisiones del socio único de Inmoetxe I,
Sociedad Limitada, tomada el día 30 de septiembre
de 2003, y de Cristal Levante, Sociedad Limitada,
tomada el día 29 del mismo mes y año, se ha acor-
dado la fusión de ambas sociedades, mediante la
absorción de la segunda por la primera. Asiste a
los socios y acreedores de cada sociedad el derecho
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y el balance de fusión, y a los acreedores el de
oposición a la fusión en los términos del artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Usurbil, 30 de septiembre de 2003.—El Admi-
nistrador Único de Inmoetxe I, S. L. y Cristal Levan-
te, S. L.—44.648. y 3.a 9-10-2003

INVERSIONES EVEREST,
SIMCAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores a los señores accionistas
a la Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar
en el domicilio social, calle Balbina Valverde, 17,
en Madrid, el día 31 de octubre de 2003, a las
once horas, o si fuera necesario, a la misma hora
del día siguiente, en segunda convocatoria, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Sustitución de Entidad Depositaria.
Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del Acta de la reunión.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que de forma inmediata y gratuita podrán
obtener los documentos que han de ser sometidos
a aprobación de la Junta, informe de administración
y texto de las propuestas, en el domicilio social.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Álvaro Martí-
nez-Ortiz Rey.—44.441.

INVERSIONES LABRADOR,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL
VARIABLE DE FONDOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

A efectos de lo dispuesto en los Arts. 165, 166
y concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas,
se comunica que la Junta General de Accionistas
de la Compañía, en su sesión celebrada el día 5
de agosto de 2003, acordó, con el fin de dotar
a la Sociedad de mayor liquidez, modificar la cifra
de capital social inicial, que al día de la Junta son
de 6.340.550 euros, quedando fi jado en
2.404.060,10 euros.

Se hace constar expresamente que el mencionado
acuerdo de modificación quedó sometido a la con-
dición suspensiva consistente en la obtención por
parte de la Sociedad de la correspondiente auto-
rización previa que debe ser otorgada por la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores.

Madrid, 2 de octubre de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, don Rafael Torre-
cillas Sorio.—45.073.

INVERSIONES SIERRA
DE SAN PEDRO, SIMCAV,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria, que tendrá lugar en el domi-
cilio social, calle Balbina Valverde, 17, de Madrid,
el día 31 de octubre de 2003, a las trece horas
o, si fuera necesario, a la misma hora del día siguien-
te en segunda convocatoria, para deliberar sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Sustitución de Entidad Depositaria.
Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del Acta de la reunión.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que de forma inmediata y gratuita, podrán
obtener los documentos que han de ser sometidos
a aprobación de la Junta, informe de administración
y texto de las propuestas, en el domicilio social.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Álvaro Martí-
nez-Ortiz Rey.—44.439.

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO
E IMPLANTACIÓN, SIMCAV,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria, que tendrá lugar en el domi-
cilio social, calle Balbina Valverde, 17, de Madrid,
el día 31 de octubre de 2003, a las doce horas
o, si fuera necesario, a la misma hora del día siguien-
te en segunda convocatoria, para deliberar sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Transformación de la sociedad en una
Sociedad de Inversión Mobiliaria de Capital Varia-
ble de Fondos (SIMCAVF), y en consecuencia,
modificación del artículo 1 de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Modificación de la Política de Inver-
sión como consecuencia de la transformación en
S.I.M.C.A.V.F. y, asimismo, modificación del ar-
tículo 7 de los Estatutos Sociales.

Tercero.—Sustitución de Entidad Depositaria.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del Acta de la Reunión.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que de forma inmediata y gratuita, podrán
obtener los documentos que han de ser sometidos
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a aprobación de la Junta, informe de administración
y texto de las propuestas en el domicilio social.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Álvaro Martí-
nez-Ortiz Rey.—44.440.

LAPARANZA, S. A.

Anuncio de reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la Junta General
de Accionistas de la Sociedad, en su reunión cele-
brada con carácter universal el 3 de octubre de 2003,
acordó por unanimidad, a propuesta y conforme
al informe justificativo elaborado previamente por
el Consejo de Administración y con el fin de rein-
tegrar parte de sus aportaciones a los socios, reducir
el capital social en la cifra de novecientos ochenta
y nueve mil ochocientos veinte (989.820) euros,
mediante la disminución del valor nominal de todas
las acciones, actualmente cuatro euros con vein-
tiocho céntimos de euro (4,28 euros), a un valor
nominal de tres euros con cincuenta céntimos de
euro (3,50 euros) cada una, con lo que el capital
social quedará fijado en cuatro millones cuatrocien-
tos cuarenta y un mil quinientos (4.441.500) euros.
Como consecuencia de lo anterior, restituir a los
socios la cantidad de setenta y ocho céntimos de
euro (0,78 euros) euros por acción de la que cada
uno es propietario. Esta cantidad será satisfecha
por la Sociedad a sus socios una vez haya trans-
currido y queden debidamente cumplidos los plazos
y requisitos establecidos en el Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con
la publicidad del acuerdo y el derecho de oposición
de los acreedores sociales. Finalmente, la Junta
General de Accionistas igualmente acordó por una-
nimidad modificar en tal sentido los artículos 5º
y 6º de los Estatutos Sociales, relativos al capital
social y a las acciones.

Madrid, 6 de octubre de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. José de Reina
Amarillas.—45.092.

LÍNEAS Y TÉCNICAS, S. A.

En Junta Universal de accionistas celebrada el
día 30 de Junio de 2003, en el domicilio social,
se adoptaron por unanimidad los siguientes acuer-
dos:

Disolver y liquidar la Sociedad.
Adoptar el siguiente Balance Final de Liqui-

dación:

Euros

Activo:

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.494,35

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 11.494,35

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.300,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.145,32
Rdos. Negat. Ant. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –183.596,41
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . –69.354,56

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 11.494,35

Nombrar liquidador de la Sociedad a D. Fran-
cisco Iglesias Garrido.

Vigo, 17 de septiembre de 2003.—El Liquidador
de la Sociedad, D. Francisco Iglesias Garri-
do.—44.480.

MATADERO FRIGORÍFICO
RUBIO, S. A.

Anuncio de Corrección

En el anuncio publicado por Matadero Frigorífico
Rubio, S. A. en el BORME núm. 189, del día
06/10/2003, en el título dice: Matadero Frigorífi-
co, S. A. y debe de decir: Matadero Frigorífico
Rubio, S. A.

Madrid, 7 de octubre de 2003.—Francisco Mar-
tínez del Río, Presidente-Consejero Delega-
do.—44.965.

MAURICIO CAMPINO, S. A.
(Sociedad escindida)

ANAFER ALQUILERES, S. L.
(Sociedad beneficiaria a constituir)

MAURICIO CAMPINO
Y SUCESORES, S. L.

(Sociedad beneficiaria a constituir)

Anuncio de escisión

Se hace público que en la Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas de «Mauricio Campino,
Sociedad Anónima», celebrada con carácter de uni-
versal el día 25 de septiembre de 2003, se adoptaron,
por unanimidad, los siguientes acuerdos:

Aprobar la escisión total de la sociedad «Mauricio
Campino, Sociedad Anónima», con división de su
patrimonio en dos partes, cada una de las cuales
se traspasará a las dos sociedades de nueva creación,
cuyas denominaciones respectivas son «Mauricio
Campino y Sucesores, Sociedad Limitada», y «Ana-
fer Alquileres, Sociedad Limitada», y todo ello
mediante la disolución sin liquidación de la sociedad
escindida.

El capital social de «Mauricio Campino y Suce-
sores, Sociedad Limitada» (beneficiaria), será de
576.285,00 euros, dividido en 115.257 participa-
ciones sociales, de 5,00 euros de valor nominal cada
una, y tendrá una Prima de Emisión de 24.118,46
euros.

El capital social de «Anafer Alquileres, Sociedad
Limitada», será de 670.514,00 euros, dividido en
103.156 participaciones sociales, de 6,50 euros de
valor nominal cada una, y tendrá una Prima de
Emisión de 49.103,82 euros.

Ha quedado designado y detallado cada uno de
los elementos patrimoniales de activo y pasivo a
traspasar a «Mauricio Campino y Sucesores, Socie-
dad Limitada», y «Anafer Alquileres, Sociedad
Limitada».

Consecuentemente con la valoración a valor real
de mercado de la sociedad escindida, y de las dos
sociedades beneficiarias de la escisión, las 218.413
acciones de «Mauricio Campino, Sociedad Anóni-
ma», de 3,005060 euros de valor nominal, se can-
jearán de la siguiente forma:

103.156 acciones de «Mauricio Campino, Socie-
dad Anónima», serán canjeadas por 103.156 par-
ticipaciones sociales de «Anafer Alquileres, Socie-
dad Limitada» (beneficiaria).

115.257 acciones de «Mauricio Campino, Socie-
dad Anónima», serán canjeadas por 115.257 par-
ticipaciones sociales de «Mauricio Campino y Suce-
sores, Sociedad Limitada» (beneficiaria).

En la medida en que de la ecuación de canje
no resulten números enteros, se procederá al redon-
deo por exceso o por defecto sin compensación
en metálico alguna.

Los socios de la sociedad escindida participarán
en las dos sociedades beneficiarias en el mismo
porcentaje al que ahora ostentan en «Mauricio Cam-
pino, Sociedad Anónima».

El balance de escisión de «Mauricio Campino,
Sociedad Anónima», es el cerrado a 30 de junio
de 2003, y dicho balance ha sido expresamente apro-
bado en esta Junta previa inclusión en el Orden
del Día.

La fecha a partir de la cual, a efectos contables,
las operaciones de la sociedad escindida habrán de
entenderse realizadas por las sociedades beneficia-
rias de las escisiones es la del día 1 de julio de
2003. Las participaciones de las sociedades bene-
ficiarias de la escisión, darán derecho a participar
en las ganancias y beneficios sociales de las socie-
dades beneficiarias, desde la fecha de su cons-
titución.

No existen clases especiales de participaciones,
ni derechos de otra naturaleza, ni reservas, o ventajas
al Órgano de Administración de las sociedades
implicadas en la escisión.

No existe trabajador alguno en la sociedad escin-
dida, y consecuentemente no van a existir traba-
jadores en las dos sociedades beneficiarias de la
escisión.

Todo ello es conforme con el Proyecto de Esci-
sión Total depositado en el Registro Mercantil con
fecha 23 de septiembre de 2003, en el que se espe-
cifican concretamente los elementos de activo y pasi-
vo que se transmiten a cada una de las sociedades
beneficiarias de la escisión, el procedimiento de can-
je arbitrado, y otras especificaciones en relación con
la escisión acordada.

El presente anuncio se publica a los efectos del
artículo 242 de la Ley de Sociedad Anónimas, advir-
tiéndose expresamente que los socios y acreedores
tienen derecho a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y del Balance de Escisión.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores
de las sociedades implicadas en la escisión podrán
oponerse a la misma en los términos previstos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas
en el plazo de 1 mes, contando desde la fecha del
último anuncio de los presente acuerdos.

Bilbao, 26 de septiembre de 2003.—La Admi-
nistradora Solidaria, Doña Ana María Fernán-
dez.—44.130. y 3.a 9-10-2003

PREVIOS, S. L.

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

ANDINI URBANOS, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A tenor de lo establecido en los artículos 242
y 243.2 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
se hace público que con fecha 23 de septiembre
las mercantiles Previos, S.L. (sociedad unipersonal)
y Andini Urbanos, S.L. ambas con domicilio social
en Alicante, celebraron Junta General Extraordi-
naria en la que entre otros se tomó el siguiente
acuerdo:

Aprobar la Fusión entre la mercantil Previos,
S.L. (sociedad unipersonal) (sociedad absorbente)
y la mercantil Andini Urbanos, S.L. (sociedad absor-
bida) mediante la transmisión a título universal de
todo el patrimonio de la segunda a la primera.

Aprobar la disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida, Andini Urbanos, S.L.

Que en el domicilio social de cada una de las
sociedades afectadas por la Fusión se encuentra a
disposición de los socios, y acreedores el contenido
íntegro del acuerdo adoptado, así como, los balances
de Fusión, Proyecto de Fusión e Informe de los
Administradores.

Se informa del derecho de los acreedores de las
sociedades afectadas a su oposición al acuerdo de
Fusión adoptado en el plazo de un mes desde la
publicación del último anuncio de Fusión.

Alicante, 25 de septiembre de 2003.—D. Juan
Antonio Iniesta Ribelles (Administrador) D. Fran-
cisco Javier Iniesta Ribelles (Administra-
dor).—44.304. 2.a 9-10-2003


